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A, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
A COINMI S.A.- 
aa CUANTIA: $ 800,00 
«4. Ena ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

s “Répública del Ecuador, hoy veintitrés de 

6 septiembre del año dos mil nueve, ante mi, ABOGADO 

7 JOSE RAIMUNDO ALARCÓN FRANCO, NOTARIO 

$ CUARTO INTERINO DEL CANTON  MACHALA, 

as 9 Comparecen: por sus propios derechos, la señora 

22 10 MERCEDES GENOVEVA MINUCHE SEMINARIO, de 

4 u estado civil viuda, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

= 1 ocupación dedicada al hogar, domiciliada en esta 

13 Ciudad; MAGDA LUZ DE LAS MERCEDES WILCHES 

  

: 14 MINUCHE, de estado civil casada, de nacionalidad 

E is €ecuatoriana, de ocupación estudiante; domiciliada en 

16 esta ciudad de Machala; TERESA CUMANDA WILCHES 

17 MINUCHE, de estado civil casada, de nacionalidad 

18 ecuatoriana, de ocupación dedicada al hogar; 

19 domiciliada en la ciudad de Cuenca y de tránsito por 

20 esta ciudad de Machala. MARIA DE LOURDES 

21 WILCHES MINUCHE, de estado civil. casada, 

22 (Ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad; 

213 GLENDA NARCISA DE J WILCHES MINUCHE de 

24 estado civil casada, ocupación analista de sistema, 

25 domiciliado en la Ciudad de Guayaquil y de tránsito 

26 por esta ciudad. FLORENCIO MARCO ANTONIO 

27 WILCHES MINUCHE de estado civil casado, ocupación 

28 empleado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto doy 

fe y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de compañía limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES - 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, por sus 

propios derechos los señores: MERCEDES GENOVEVA 

MINUCHE SEMINARIO, casada; MAGDA LUZ DE LAS 

MERCEDES WILCHES MINUCHE, casada; TERESA 

CUMANDA WILCHES MINUCHE, casada; MARIA DE 

LOURDES WILCHES MINUCHE, casada, GLENDA 

NARCISA DE J WILCHES MINUCHE, casada, 

FLORENCIO MARCO ANTONIO WILCHES MINUCHE, 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, y con capacidad jurídica para contratar y poder 

obligarse. SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD - Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen, una sociedad anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. Título l.- Del nombre, domicilio, objeto 

y plazo.- Artículo 1”.- Nombre.- El nombre de la
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compañía que por esta Foto se constituye es 

COINMI S.A.- Artículo 2”.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es en la ciudad de Machala de 

la Provincia de El Oro. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- Artículo 3”.- 

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en la 

compra venta de productos agrícolas y pecuarios y sus 

derivados, especialmente banano y camarón, también 

podrá importar y exportar productos derivados del 

cultivo agrícola y pecuario como: banano, camarón, 

naranjas y toda clase de frutas tropicales, además, 

importar y exportar insumos y fertilizantes para utilizar 

en la actividad agrícola y pecuaria y todos los nexos 

que constituyen ayuda para los objetos descritos en 

éste párrafo, pudiendo ser éstos químicos u orgánicos; 

además podrá dedicarse a la construcción y todos los 

nexos que constituyan ayuda para los objetos descritos 

en éste párrafo; Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.- Artículo 4”.- Plazo.- El plazo 

de duración de la compañía es de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones
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legales aplicables.- Título Il.- Del capital.- Artículo 

5”.- Capital y de las acciones.- El capital social es 

de 800 dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido een  ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente del 001 al 800. Título 

111.- Del gobierno y de la administración.- Artículo 6”.- 

Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la junta general de accionistas y su 

administración al gerente y al presidente.- Artículo 7”.-, 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la 

efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso 

personal a cada uno de los accionistas y por 

intermedio de publicación en uno de los «diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.- Artículo 

8.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía, para considerar los asuntos especificados 

en los numerales 2%, 3” y 4” del artículo 231 de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en 

el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para
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1 tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

2 hubieren promovido.- Artículo 9”.- Quórum general de 

3 ¡¡nstalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

4 junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

5 la concurrencia de por lo menos el 50% del capital 

- 6 pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

7 se instalará con el número de socios presentes, siempre 

$ que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

9 última convocatoria se expresará que la junta se 

lo instalará con los socios presentes.- Artículo 10”.- 

1 Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley 

2. no establezca un quórum mayor, la junta general se 

13 ¡nstalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre 

  

14 el aumento o disminución del capital, la transformación, 

15 la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la 

16 Compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

17 liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

18 modificación del estatuto con la concurrencia del 50% 

19 del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley 

20 señale un quórum mayor, para que la junta se instale 

21 previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de 

2 la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

23 tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

24 Quórum, la junta se instalará con el número de socios 

25 presentes. De ello se dejará constancia en esta 

25 convocatoria.- Artículo 11”.- Quórum de decisión.- 

27 Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

28 se tomarán con la mayoría del capital pagado
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: concurrente a la reunión.- Artículo 12*.- Facultades de 

mm
 la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de 

3 todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

4 gobierno de la sociedad anónima.- Artículo 13*.- Junta 

5 Uuniversal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

6 anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

7 válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

g Cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

9 Cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

¡ww capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

¡suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

2. resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de 

i3 la junta.- Artículo 14%.- Presidente de la compañía.- 

14 El presidente será nombrado por la junta general para un 

is período de dos años, a cuyo término podrá ser 

¡6 reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 

17 sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

is Corresponde al presidente: a) Presidir de las reuniones 

19» de junta general a las que asista y firmar, con el 

2» gerente, las actas respectivas. b) Suscribir con el 

21 gerente los certificados provisionales o los títulos de 

2 participación, y extenderlos a los socios. c) Subrogar al 

23 gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

24 faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, 

25 temporal o definitivamente.- Artículo 15”.- Gerente de la 

25 compañía.- El gerente será nombrado por la junta 

27 general para un período de cinco años, a cuyo término 

28 podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio
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de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de 

junta general. b) Actuar de secretario en la junta general 

a las que asista y suscribir, con el presidente, las actas 

respectivas.  C) | Suscribir con el presidente los 

certificados provisionales o los títulos de participación, y 

extenderlos a los socios. d) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías. e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías.- Título IV.- 

De la fiscalización.- Artículo 16”.- Comisarios.- La 

junta general designará un comisario cada dos años, 

pudiendo ser reelegido. Tendrá derechos ilimitados de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañía.- Título V. De la disolución y 

liquidación.- Artículo 17”.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro  suplente.- CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SU 

INTEGRACION. El capital social de la compañía 

correspondiente a ochocientos dólares, dividido en 

ochocientas acciones de un valor de un dólar de los 
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Estados Unidos de América cada una, se encuentra 

suscrito y pagado en su totalidad en numerario y 

pago del capital social: 

conforme consta en el siguiente cuadro de suscripción y: 
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Nombres de los socios Capital " Capital Acciones 
suscrito pagado 

| Numerario 
(dinero) 

1. MERCEDES GENOVEVA MINUCHE $ 400 $ 400 400 
SEMINARIO 

2. MAGDA LUZ DE LAS MERCEDES $ 80 $80 . 80 
WILCHES MINUCHE 

3. TERESA CUMANDA WILCHES $ 80 $ 80 80 
MINUCHE 

4. MARIA DE LOURDES  WILCHES $ 80 $ 80 80 
MINUCHE 

5. GLENDA NARCISA DE J WILCHES - $80 $380. 80 
MINUCHE 

6. FLORENCIO MARCO ANTONIO $ 80 $80 - 80 
WILCHES MINUCHE 

TOTALES: $800 $800 , 800 

Se aclara que todos los accionistas han cancelado los valores' 

detallados por el pago de acciones suscritas, en dinero en efectivo y 

con moneda de curso legal, quedando así estructurado el cuadro de  . | 

aportaciones para la constitución de la Compañía que por este acto | 

se legaliza, justificándose el pago con el Certificado de Cuentas dé 

Integración de Capital que se acompaña como documento 

habilitante. . QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en los artículos 

142 y 15” del estatuto, se designa como presidenta de la compañía a 

la señora MERCEDES GENOVEVA MINUCHE SEMINARIO, y 

como gerente de la misma a la señor MAGDA LUZ DE LAS 

MERCEDES WILCHES MINUCHE, respectivamente. Usted, señor 

notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

legible Abg. Alex Díaz Guamán. Reg. Ins. 1203.1139 C.N...-
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7263464 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DIAZ GUAMAN ALEX HUMBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/09/2009 3:18:21 PM 

PRESENTE: 

- AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
: INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TT 

TA 

1.- COINMI S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/10/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. PAOLA VERA GARCÍA 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - MACHALÁ: 

WWW.superclas:gov.ec



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

CERTIFICAMOS: 

(Jue en esta fecha hemos abierto en nuestros Libros La Cuenta de Integración de 

Capital de la compañía COINMI S.A, con las siguientes aportaciones” 

Mercedes Genoveva Minuche Seminario $ 400.00. 
Magda Luz De Las Mercedes Wilches Minuche  L£ 80009 

Tereza Cumanda Wilches Minuche ¿ £000 

Maria De Lourdes Wilches Minuche 2000 

Glenda Narcisa De ] Wilches Minuche í 8000 

Florencio Marco Antonio Wilches Minuche í 000 

TOTAL 0 a $ 200.00 

SON: OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

NIE AR A ENEE 
Telf.: Matriz idad ADN A (04)2566800  
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7% CIUDADANTA 0701840521 BUPERTOR ANALISTA DE SISTEMAS 
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EL. GRO7MACHALA /MACHALA MERCEDES MINUCHE 
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FORMULARIO DE SOLICITUD 

Señor 

El Oro Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: 

Ciudad,» 

Ciudad y Fecha 

  

WILCHES MINUCHE GLENDA NARCISA 
(NOMBRES Y APELLIDO) pp) 97 40199. 4 

solicito se me confiera certificado de: 
  con cédula de ciudadanía N?. 

1 Empadronamiento 

[7] Desgfitación 

E] No empadronado por minoria de edad 

[| candidato electo 

O] Candidato inscrito | Posesión del candidato electo 

E] Otros (especifique)   

  

  

  

Del ciudadano 

con cédula de eludadania N?, 

Atentamente, 

FIRMA 

CERTIFICACION 
6 

EtOro 

TRIBUNAL. PROVINCIAL ELECTORAL DE 
  

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de   

Esdo, Carios Bouverje Astudillo, 
  

WILCHES MINUCHE GLENDA NARCISA 
  certifica que ; 
IHOWBRES Y APELLIDOS) 

0701724097.1 No voto para las elecciones Genorales del Domingo 

  eon cédula de ciudadanía N*, , 

14/08/0808 por encontrarse tera del país 
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0 CIUDADANIA 070159580-3, 
SILCHES BINOCHE FLORENCIO MARCO ANTONIO 
El. ORO/MECHALA/MACHSLA 

12 BEPFIEMBRE 1961.00 

007-0125 01047, M 

  

a o 

   

   

   

  

      

  

A A A Na qn: 

a Lo, A 

osas 

 



    

 
 

  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

meno 
PUSO Á PRPOIO 

000% 
99 

91 
Synp 

“eieunela] 

EPIA CLA 
CI 

aSIRMACaS 40d U
I
 

—
 

o 
a
t
i
 

>" 
RIVSPPRnJa ap. einpgo yes 

OÑUOg 
ap 

99JRI9UR E) savoRuoaja $e] mied UjOA ON 
crUESOSIUZO 

cr O
T
E
 

ASETNONI 
cm 

_- 
m
c
 

anh 
eo0yao 

OINOANY 
O
0
O
Y
T
 
O
I
O
N
I
N
O
 MA 
3HDNNIA 

S
H
I
A
 

"O[¡¡prusy opaanog sopieo “opig 
" 4p 

¡101993 
[BIQUIAOI E (BUNQHL 

(9D ONPIAJDSS 
“QUISAS 

[Y 
 
 

 
 

3QIVUQLOTTA IVIONIAQUA IVNNBRIL 

010 
3 N
O
N
V
I
N
I
L
L
Y
3
9
 

  
  

 
 

    

 



  

- ONCE - 

ABI JUDE ALARLUN FANGO - 

_, . 
FR 

es 
et s 

x $ s 
afro? 

dara 

  

    
  

  

  

  

   
    

  

  

: HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

2 elevada a Escritura Pública para que  surtan 

los efectos de Ley. Se observaron los preceptos 

4 legales que el caso requiere y leída que les fue a 

s los comparecientes íntegramente por mi el 

6 Notario, éstos se ratifican y firman conmigo de 

7 todo lo que doy fe. -— 

o. MERCEDES GENOVEVA MINUCHE SEMINARIO 
1 €. C. No. 070040228-2 

=== 
2—> o 

. Dada L deal E 
15 

16 

17 ¿ 

19 cua tale ) > 

20 TERESA A WILCHES MINUCHE, 

2 C.C.No. O 93072-0 

»5 MARIA DE LOURDES WILCHES MINUCHE 
26 C.C. No. 0701910879 

27 

28 Continúan las fir... 
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6 C.C. No. 070124092-1 

AMA 
FLORENCIOMARCO ANTONIO WILCHES MINUCHE 

to C.C. No. 070159580-3 
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17 SE OTORGO ANTE MI, en 
CERTIFICADO. gue selio firmo Vtubrico en ONCE hojas uules er 
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tant: 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 

S.C.DIC.M. 09. 0389, de fecha 30 de octubre del 2009, dictada 

por el Ab. Joffre Rodríguez Rizzo, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota al 

margen de la matriz de Escritura Pública de Constitución 

de la COINMI S.A., otorgada el 23 de septiembre del 2009, 

ante mí, Abogado José Alarcón Franco, Notario Cuarto 

Interino del Cantón Machala.- 

Machala, 04 de noviembre del 2009 

   



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.SC.DIC.M.09.0389, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 30 de Octubre del 2.009; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

1.442 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.530.- 

Machala, a seis de Noviembre del dos mil nueve.- El 

Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-XX-X-X-R-X-XK-XXR- XXX X— 

   

    

    

  

         

   ABC CAROS MICUETOAA o ios 
REGISTRO MERCANTi¿ DEl. 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975,.- Machala, a seis de Noviembre del dos mil 

nueve.- Ei Registrador Mercantil.-x-X-X*X-X-X-X-KX-X-X-X-X-K-X- 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida



y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía COINMI S.A..- Machala, a seis de 

Noviembre del dos mil nueve.- El Registrador Mercantil.-x- 

    AE. CARLOS MEL UE o 
A CISTRO 1 ME RO A 

CANTON MACHALA 

  

 


